
 
 
 

 
 

                               ORDEN NÚMERO  1383/2020 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 052/2021 ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

 

La Dirección General de Igualdad ha propuesto la tramitación del expediente para la adjudicación de 
un contrato de Servicios denominado ”Gestión de un centro de crisis 24 horas para mujeres víctimas 
de violencia sexual de la Comunidad de Madrid”. 

La tramitación urgente del citado expediente se hace necesaria por las siguientes razones de interés 
público:   

El artículo 11 del Decreto 279/2019, de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, 
atribuye a la Dirección General de Igualdad las competencias en materia de asistencia a las víctimas, 
prevención y erradicación de la violencia de género.  

La Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad de 
Madrid, tiene por objeto prevenir y combatir la Violencia de Género en sus diferentes causas, formas 
y manifestaciones, así como garantizar la asistencia y protección de las víctimas, con medidas de 
carácter integral. Quedan también incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley, las agresiones 
sexuales y abusos sexuales contra la mujer.  

Dentro de las medidas de asistencia integral y protección a las víctimas de Violencia de Género, se 
recoge en su artículo 27 la Atención específica a mujeres víctimas de agresiones sexuales, 
estableciendo que, la Comunidad de Madrid dispondrá de recursos especializados en la atención a 
mujeres víctimas de agresiones sexuales a través de una intervención integral en la recuperación 
psicosocial y en el apoyo jurídico de las mismas. 

De acuerdo con lo anterior, dentro de la Red de Atención Integral para la Violencia de Género de la 
Comunidad de Madrid, existe un Centro de Atención Integral a Mujeres Víctimas de Violencia Sexual 
(CIMASCAM). Con este contrato se pretende reforzar y ampliar la atención prestada por CIMASCAM, 
mediante un horario de apertura de 24 horas del día, los 365 días del año.  

Evaluada la atención que realiza el actual recurso de CIMASCAM, el incremento de expedientes 
nuevos cada año es muy significativos, pasando de 162 casos nuevos en 2014 a 266 en 2018. Si 
añadimos a los expedientes nuevos, aquellos abiertos en años anteriores, las cifras pasan de 420 
mujeres atendidas en 2014 a 737 mujeres en 2018. 

Si a lo anterior adjuntamos los datos recogidos por el Ministerio del Interior, las conclusiones son 
especialmente preocupantes, al registrarse en los últimos años un importante ascenso de las denuncias 
por abuso y agresión sexual registradas desde 2012 a 2017.  

En consecuencia, esta Dirección General trata de dar solución a esta necesidad a través de la puesta 
en funcionamiento de un nuevo centro de crisis de atención integral para mujeres víctimas de 
violencia sexual, que refuerce y amplíe la labor desarrollada por CIMASCAM, ofreciendo además una 
atención de urgencia las 24 horas del día, los 365 días del año, con el objetivo general de acompañar 
y asesorar a las mujeres que han vivido un intento o una situación de violencia sexual recientemente 
o en el pasado, así como una atención integral, a través de una intervención multidisciplinar, que 
ayude en la superación de las secuelas y toma de decisiones.  
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Teniendo en cuenta las características especiales de este tipo de recurso, por sus exigencias tanto 
personales como materiales, no es posible satisfacer de forma directa desde este centro gestor con la 
dotación personal y material actual, y cuya ampliación no se considera oportuna. Por ello se trata de 
aprovechar la organización ya puesta en funcionamiento por entidades que trabajan de forma 
comprometida con población femenina especialmente vulnerable.  

Por lo anterior, este Centro Directivo considera imprescindible contar con la gestión de este centro de 
crisis en el menor tiempo posible y, por ello, promueve el correspondiente contrato de servicios, 
considerando que se dan los presupuestos descritos en el artículo 119.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público que establece que podrán ser objeto de tramitación 
urgente los expedientes correspondientes a contratos “cuya celebración responda a una necesidad 
inaplazable, o cuya adjudicación sea preciso acelerar por razones de interés público”. 

Ante la evidente necesidad de mantener e incrementar la atención que se presta a las mujeres víctimas 
de violencia sexual, usuarias de estos recursos, el interés público aconseja y justifica sobradamente la 
solicitud de la declaración de la tramitación de urgencia del expediente de contratación relativo a este 
contrato que promueve la Dirección General de Igualdad, pues su propósito es garantizar la 
prestación periódica y de urgencia o crisis, de la atención integral que constituye su objeto, a aquellas 
mujeres que a consecuencia de haber vivido una situación de violencia sexual, requieran de una 
asistencia especializada.  

 

Por todo ello de conformidad con el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

 

DISPONGO 

 

Declarar de urgencia la tramitación del expediente de Servicios denominado ”Gestión de un centro de 
crisis 24 horas para mujeres víctimas de violencia sexual de la Comunidad de Madrid”. 

 
 
 
 
 

 

Fecha 
 
 
 

 
27 de octubre de 2020 

 EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 

(P.D. Orden 92/2020, de 4 de febrero) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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